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En atención al escrito allegado por la parte demandante, contentivo del poder 

conferido al abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR ÁLVAREZ, deberá manifestar, 

previo reconocer personería, si el correo de la apoderada por activa consignado en 

el acápite de notificaciones corresponde al del Registro Nacional de Abogados, toda 

vez que no se da cuenta de ello, en caso contrario deberá allegarse y actualizarse 

dicha información. 
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